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S i  abrimos l os l i b ros de texto hoy vigentes en la enseñanza escolar de la l engua y 
establ ecemos una comparación retrospectiva con los l i b ros de hace una década, compro­
baríamos que las cosas han cambiado con sorprendente rap idez,  rapidez que en muchos 
casos no va acompañada de la cons igu iente profundización y as im i lación de lo  nuevo 
que supone el cambio .  Surge d e  aquí uno de los problemas de actual idad que incide de  
modo d i recto en la enseñanza de  l a  l engua, y que abarca por igua l  a qu ien  enseña y a 
quien aprende ,  puesto que no hay unas d i rectrices unificadoras a las que atenerse para 
asegurar  la eficacia de la exp l i cación de los fenómenos l ingüísticos en sí, independiente­
mente de quien expl ique y de los textos que uti l ice .  Nos referimos a las d ificu ltades que 
entraña la variedad no s iempre justificada de los términos l ingüísticos gramaticales que 
se emplean. Como ejemplo s ign ificativo basta con pensar en los s ign ificados de la  pa· 
labra Gramática:  

1 )  En pr imer  lugar, G ramática = asignatura del  currículo escolar. 
2) Gramática = l i bro de  texto para estudiar l a  l engua materna o para aprender una 

segunda l engua (gramática española ,  gramática ing lesa,  gramática francesa, etc. ) . 
3) G ramática = s istema de una l engua determinada, es deci r, estud io de la estruc· 

tura misma.  Así :  g ramática del españo l ,  gramática de l  ing lés ,  gramática del francés . . .  
4) Gramática = l i ngüística. « La g ramática y l a  l ingüística -según A. Llorente- son 

una misma cosa,  por ser ind ivis ib le  e l  hecho l ingüístico • ,  l o  que s ignifica, en defin itiva 
que · l o  gramatical no se puede d istingu i r  de lo l ingüístico n i ,  por tanto , la  gramática 
tampoco es separable de  la  l ingüística•  (1 ) .  

5 )  Por últ imo, ¿qué s ign ificados pueden tener las expres iones : 
- a) gramática de la fantasía ( Rodari , G iann i .  G ramática de la fantasía. Barcelona, 

Fernand Pel l issa,  ed. ,  1 979) ;  

- b )  gramática de la poesía. (González Muela ,  Joaquín . G ramática d e  l a  poesía. 
�arcelona, P laneta , 1 976) ; 

- gramática de « Cántico».  (Sobes Naves , M .' de l  Carmen.  G ramática de · Cántico • ;  
aná l is is  semiológico.  Barcelona,  Planeta, 1 975? 

La problemática que ofrece la terminología g ramatical viene a ser consecuencia d i­
recta de l  punto de vista adoptado por el teórico i nvestigador ante los hechos de lengua, 
lo  que permite entrever l a  g rave dif icultad que entraña adentrarse en este terreno, con-

( 1 )  LLORENTE, A.  Gramática general y l ingüística; tres ensayos sobre ciencia del lenguaje. G ranada, Uni­
vers idad de G ranada, 1 963 ; pp .  69-70 . 
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fl ictivo las más de las veces y que en otras , se convierte con fac i l idad • en una cuestión 
b izantina»  (2). como apunta acertadamente e l  académico Salvador Fernández. 

La l ingüística -como ciencia nueva- necesitó una terminología nueva, apropiada a 
su objeto , sobre la base de l a  termino logía trad icional . De donde resu ltó que térm inos 
trad icionales se  incorporaron a l as corrientes actuales con acepciones o matices d iferen­
tes , y otros s imp lemente se dejaron de lado,  b ien porque carecían de la precis ión que 
exigen los nuevos estudios l ingüísticos, ( estudios c ientíficos sobre la  l engua) , b ien por­
que con l os conocimientos actuales los estudios especial izados hayan superado los p lan­
teami entos trad ic ionales.  Se produjo con esto un desconc ierto que,  si en alguna medida 
afecta a l  entend imi ento entre l ingü istas, para los no especial izados,  para los no in ic iados 
y para aquel los que, como los estudiantes,  se acercan sólo a los umbrales de la  nueva 
d isc ip l i na, supone una ruptura entre lo que los especia l istas tratan y la rea l idad l in­
güística que e l los buscan, es decir ,  la comprensión de la prop ia  l engua,  de l  s istema id io­
mático en e l  que se expresan y comprenden. Si  esto es vál ido en términos generales,  
e l  p rob lema se agudiza en e l  campo docente , donde tanto e l  profesor como e l  a lumno se 
enfrentan a una d if icultad que a veces resulta insalvable .  

A pesar  de  la  fa lta de precis ión term inológica,  la  inquietud por l l egar a soluciones 
concretas y un itarias está latente entre los estud iosos. Se s iente la  necesidad pero no 
se da con la  fórmula ideal  de  resolver la cuestión.  Prueba de e l lo  son los trabajos de 
recop i lación de material  l i ngüístico con vistas a fijar una nomenclatura un ificada y los 
constantes p lanteami entos del problema en los d istintos Congresos , y reuniones de es­
pecial istas (3) .  No obstante , las d if icultades,  l ejos de desaparecer, aumentan con los nue­
vos estudios y las pos ic iones particu lares que adoptan los mismos investigadores debido 
a que faltan esos cr iter ios rectores a los que atenerse .  La s ituación se ag rava y l as d i ­
ficu ltades se multip l i can cuando proyectamos la probl emática sobre e l  ámbito docente 
en una doble vertiente : pr imero ,  para e l  profesor en cuanto a que la nomenclatura adop­
tada impl ica en parte una defin ic ión personal o toma de postura ante las corrientes l in­
güísticas , lo que supone un conocimiento previo de e l las ;  en segundo lugar ,  para e l  a l um­
no, que, a f in de cuentas , no sabe a qué atenerse dado que unas veces oye que un  mis­
mo fenómeno recibe denominaciones d istintas, o, al contrario,  un sólo término designa 
fenómenos d iferentes .  Y aquí e l  p roblema reviste especiales características dado que s i  
b ien e l  desconcierto term inológico es un problema de desacuerdo en e l  uso de los tér­
minos,  • en el fondo no es una mera cuestión de nombres, porque detrás de esto -su­
braya el f i ló logo colombiano R. Torres Quintero- hay una ser ie de i nterpretaciones de 
los hechos que dependen fundamentalmente del  concepto que se tenga de la naturaleza 
de los id iomas como s istemas de s ignos,  de la función psicológica y social  de la palabra, 
de  los métodos conducentes para lograr  e l  domin io  consciente de l a  propia expresión ; 
en una palabra, de la uti l idad que a estos estudios se les atribuya como medio de inte­
g ración de la personal idad » (4) . 

A esto resta añad i r  las compl icaciones d idácticas que supone el hecho de los casos 
en que las fuentes b ib l iográficas corresponden a traducciones tan frecuentes en las obras 

(2) FERNANDEZ RAM 1 REZ. S .  ·Ant ic ipo de l a  nueva gramática•.  En : Memoria del V Congreso de Acade· 
mlas de Lengua Española. Quito, 1978. Qu ito , Ed it .  Ecuatoriana, 1 972; p. 371 . 

(3) Entre los trabajos lexi cográf icos destacamos: Marouzeau , J. en Franc ia :  Lexique de la terminologie 
l lnguistique. (París , 1 951 ) ;  Mattoso Cámara, en Bras i l :  Dictionário de Fatos Gramaticals. ( R ío de Janelro, 1 956) ; 
y en España, Lázaro Carreter, F. Diccionario de Términos Filológicos. (Madri d ,  1 953) . Más recientemente tra­
ducidas al español :  La l ingüística: guía alfabética. (Madrid,  1 972) , d i rigida por A. Martinet, y el Diccionario 
enciclopédico de las ciencias del lenguaje, de O. Ducrot y D. Todorov (Bs.  As . ,  1 972) ; y Jean Dubois ,  d i r. 
Diccionario de Lingüística. 

En cuanto a l os trabajos presentados en Congresos para d iscut ir  estas cuestiones destacamos los cel ebra· 
dos en La Haya ( 1928) , G i nebra ( 193 1 )  y París ( 1 948) ,  en los que se discutieron estos temas . Precisamente en 
el  de París los l i ngüistas a l l í  reun idos estaban todos de acuerdo en l íneas genera les ,  ·en l a  neces idad de 
unif icar l a  term i no log ía l i ngü ística; sólo H .  Frei se opuso rotundamente : • i l  serait vai n  -afi rmó- de voulo ir  
en flxer l a  term i no log ie ,  n i  dans l e  temps n i  dans l 'espace• (p .  352) . Todo parece ind icar que el  ti empo le  
está dando l a  razón pues cada nueva teoría o nuevo estudio adopta o crea su propia nomencl atura. No obs­
tante , l a  neces idad pedagógica va por caminos de l a  eficacia d idáctica que pide y exige la unif icació n .  Y así 
lo han v isto profesores y l i ngüistas reunidos en Madrid con ocas ión  del 1 Congreso de I nstituciones H i spá­
n icas (Madri d ,  1 964) e igual mente en los sucesivos Congresos de Academias de la Lengua donde sale a re· 
luc ir  la probl emática s i n  que hasta el  momento se haya dado con esa fórmula  idea l .  

(4) TORRES QUI NTERO, R .  ·Un ificac ión  de l a  terminolog ía gramatical • .  E n  1 1 1  Congreso d e  Academias de 
la Lengua Española. Bogotá, 1 960; p .  380. 
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de  carácter teórico y que de modo ind irecto inciden en los  l ibros de  enseñanza, donde 
l a  term inología empl eada refl eja l a  escuela  del  traductor, s i  es l ingü ista o conocedor de l  
campo, o lo  que es más grave , l a  e l ección caprichosa dentro de l  parad igma de  l a  l engua 
a la  que se traducen sin tener  en cuenta los fenómenos l i ngüísticos reales a que apuntan 
los térm i nos . 

¿Qué hacer, entonces, ante tal anarquía y confusión termino lóg icas, reflejo en l a  ma­
yoría de los casos de imprecis ión y equ ivocidad? Los intentos, ya lo hemos señalado, no 
han faltado.  Los resultados defin itivos d ifíc i l mente l l eguen por ahora .  Y l a  urgencia pe­
dagóg ica ,  a la que responde nuestra inquietud , apremia .  

Uno de los esfuerzos -para mí, e l  más relevante- encaminado a resolver e l  pro­
b lema es el de J. Marouzeau , el cua l ,  junto a J .  Chryjmen y la opin ión de otros especia­
l istas,  propus ieron en el Congreso de París de 1 948 varios puntos para fijar la termino­
logía l i ngüística.  L ingüistas y pedagogos que reconocen la imperiosa necesidad de la 
unidad aceptan,  en l íneas genera les ,  los postu lados del l ingü ista francés y en torno a él 
se han ofrecido a lgunas soluciones (5) . pero que estimamos , nunca podrán ser defin itivas 
por la misma natu raleza de l  objeto de estudio ,  la l engua. 

En uno de sus postu lados propone Marouzeau : •Ne pas remettre en question les 
termes trad it ionnel lment rec;:us•  (6) . Y de  la  misma propuesta surgen nuevas cuestiones, 
interrogantes nuevos : ¿Cómo fijar la  val idez, por ejemplo,  de los térm inos tradic ional­
mente rec ib idos? Hay térm inos que no responden a las rea l idades designadas n i  corres­
ponden a categorías n i  a funciones a las que se asignan. En estos casos, por evidentes, 
no sería d ifíc i l  ponerse de acuerdo.  Pero ,  como observa F. Lázaro Carreter, • lo peor es 
que no s iempre se trata de nombres y que para e leg ir  estos habrá que ponerse de acuer­
do con entidades l ingüísticas mal  de l im itadas o confund idas» ( 7) .  lo que supone una 
solución utópica y que, en fin ,  deja l a  cuestión ab ierta, ya que unas veces por falta de 
precis ión en los térm inos trad icionales y otras por necesidad de  los estudios l i ngüísticos 
actua les ,  se impone en muchos casos la  depuración terminológica y en otros la  creación 
de  términos nuevos que se adecuen más a los aná l is is  sobre l a  l engua con tal de lograr 
un mayor rigor c ientífico. Por esta razón Hjelmslev, creador de l a  teoría g losemática y 
acaso uno de los más rad icales defensores del  cambio,  afi rma : · La l ingüística clásica,  
y l a  l ingüística crít ica que l e  ha suced ido,  han estropeado los términos técnicos -fre­
cuentemente de su creac ión- hasta el extremo de hacerlos inuti l izables en una teoría 
exacta . Guardar los términos tradic ionales qu iere decir  ser incomprensi b l e •  (8) . Aunque 
se puede cons iderar  un caso extremo l a  postura de Hjelmslev, puede t ip ificar, en a lguna 
medida ,  l a  pos ición bastante genera l izada entre los l i ngüistas .  

Por otra parte, R .  Balbín Lucas se cuestiona : c¿Oué términos l ingüísticos habrán d e  
s e r  l a  materia mínima de l a  tarea un ificadora ? • ;  y e l  mismo autor, centrando l a  atención 
en las consecuencias pedagóg icas , responde :  «los términos gramaticales objeto de unifi-

(5) Cfr. MAROUZEAU , J. •Terminologle J i nguistlque • .  En: Actes du VI Congres lnternational des Linguistes. 
París,  1 948; p. 42. Una apl i cación de estos principios generales a Ja lengua españo l a  Ja da R. Balbín en:  
La unificación de la teoría gramatical .  Madrid ,  1 960 . 

(6) MAROUZEAU , J. Op. cit.,  p. 1 2 .  Los postu lados de este autor revi sten una s ignif icación de alcances 
l l l m itados pues suponen un esfuerzo encam inado a l ograr J a  unif icac ión .  Aunque aquí hago referencia a uno 
s ó l o ,  creo que es oportuno dar a conocer l os demás postu l ados a n ivel de  i nformación  y para dejar constan­
cia de su pos i c i ó n .  Son estos : 

a) Part i r  non pas d 'un cata l ogue systematisé des notions qui conduirait aconstlteur d 'abord une sorte de 
grammai re des grammaires , mals d 'un classement al phabétique des termes; 

b) Ne pas Jncl ure dans J e  cata l ogue les termes nouveax proposés Jndlvlduel lement ou rel atlfs a tel le 
J angue d éterm inée mais les fa ire figurer dans des suppléments successifs,  pour provoquer l 'av is  des spé­
c la l l stes ; 

c) Pour l es termes les p lus un lversel lement acceptés ,  en fourn l r  autant que posslb le  l 'exp l l cation h lsto· 
rique et s ignaler toutes les aceptions communement admises; 

d )  Pour l es termes contoversés , et part icu l i erement ceux qui  sont pr is  avec de acceptlons d lverses,  si  

non contrad i cto i res, poposer des recommandat ions en vue d 'une unifi cation i nternationale (Marouzeau , J.  
Op. cit.,  p .  42) . 

(7) LAZARO CARRETEA.  F. • Problemas de termino logía l i ngü ísti ca•.  En: Presente y Futuro de la Lengua 

Española; actall; de la Asamblea de Filologia del 1 Congreso de Instituciones Hispánicas. Madrid ,  1 964, 

v. 2 ,  p. 392 . 
(8) HJELMSLEV, L. Ensayos l i ngüísticos. Madrid ,  Gredas , 1 972; p. 1 74. 
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cación deben ser todos los incluidos en las disciplinas lingüísticas señaladas como pre­
ceptivas por el cuestionario Oficial de Enseñanza M edia» (9) . 

La respuesta ,  por concreta , resu lta de a lcances l im itados, aunque la i ntención subya· 
cente es acertada .  D igo que los a lcances son l i m itados porque tal como está expresada 
responde a un  aquí y a un ahora de  unos p lanes de  estudio referidos a España.  Y es acer· 
tada porque,  en su espíritu , es ap l icable a todos los países h ispanohablantes.  Más,  ¿se 
debe pretender una nomenclatura gramatical unitaria para toda l a  comunidad h ispano­
parlante o, por el contrario,  cada país debe buscar la propia un ificación? Por supuesto 
que si cada país se conforma con la un ificación a n ivel nacional se olvida la real idad 
panhispán ica que da coherencia a la  koiné sociocu ltural macrocomunitaria. Sí ,  por e l  con· 
trario,  se pretende dar una solución defin itiva debe tener unos a lcances supranacional es . 
Por esto la propuesta de Balbín Lucas adolece de este carácter general .  

Una de  las conclusiones a l a  que l l ega l a  Comisión dedicada a la  « U n ificación de la 
term inología gramatica l •  en e l  1 Congreso de  I nstituciones H ispánicas, propone •ser un i· 
taria en todos los países de habla españo l a • .  Los a lcances de tal acuerdo son de i ncalcu­
lab le  valor  y las ventajas pedagóg icas -a las que se pueden añad i r  las sociocu ltura les 
de  la  macrocomunidad h ispanoparlante- fecundas. La más inmed iata y evidente sería 
la de evitar la confusión de una clase a otra dentro de l  currículo escolar y, lo que es 
más importante , capacitaría a l  a lumno para entender cualquier obra l ingüística indepen­
d ientemente del país donde esté editada porque justo es reconocerlo, en la  mayoría de 
l os países h ispanoamericanos , los l ibros de  texto uti l izados en la  enseñanza son, en 
gran parte de  importación,  a los que se pueden añad i r  los casos en que son además 
traducción. Un  criterio un ificador como el propuesto reportaría beneficios de carácter 
d idáctico ; pero, ¿qué obras b ib l iográficas serían las que i rían a tomarse como fuentes de 
información term i nológica? ¿Cuáles podrían considerarse idóneas para dar una nomen­
c latura gramatical que satisfaga las condiciones l ingüísticas y pedagóg icas, respetando 
a l a  vez la  tradic ión? Y aquí surge una vez más e l  c isma. 

Para A. Medina Pad i l l a  una pos ib le  vía de  solución sería la  s igu iente : · Para acabar 
con la  anarquía terminológica a l a  que nos han l l evado las últimas corrientes l ingüísticas, 
debemos seguir admitiendo aque l los vocablos que refrendados por e l  uso de  s ig los ,  con­
tinúan con p lena autoridad • ( 1 0) .  (mejor aún con plena vigencia) .  Sin embargo,  se  sabe 
que uno de los probl emas p lanteados por l a  l i ngüística moderna res ide precisamente en 
de l im itar esos térmi nos,  pues la  autoridad de  l os s ig los es,  en a lgunos casos, inadmisi­
ble,  sobre todo porque bajo una denominación puede ocultarse una falsa concepción o 
una confusión de criterios : ¿es ,  por ejemplo ,  el verbo • l a  parte de la oración que designa 
estado ,  acción o pasión • ,  según la  trad ic ional  defin ic ión? Si  esto es c ierto, palabras co­
mo ataque, golpe, sorpresa, sufrimiento y muchas más caerían dentro de este grupo, l o  
que e s  a todas luces evidente que no sucede a s í .  P o r  e s o  se impone, en este caso con­
creto, defin i r  c laramente los criterios de  anál i s i s  (que, referidos a l  concepto verbo, son 
semánticos y no formales como sue le  hacerse en los anál is is  estructura les) .  

Por todo e l lo ,  nos parece que l a  propuesta de A.  Medina Pad i l la ,  que viene a coinci­
dir con la  de Marouzeau , deja l a  cuestión sin respuesta satisfactoria.  

Para e l  h ispanista francés B. Pottier,  • cualqu ier  reforma de la  terminología gramatical 
en la  enseñanza supone un  detenido estud io  l i ngüístico prel im inar• ,  l o  que le l l eva a 
conclu i r  que • só lo  cuando exista un acuerdo de concepción y de terminología se podrá 
pensar en las ap l icaciones pedagógi cas de la l i ngüística estructural • ( 1 1 ) . Y esto , ideal­
mente aceptable ,  y que es e l  nudo gordeano de l  problema,  nos l l evaría paradógicamente 
a caer en un círcu lo  vicioso del que no hay modo de sal i r ;  porque,  en pr imer lugar, s i  
hay q u e  hacer un  d etenido estud io  l i ngüístico pre l im inar para reformar la  terminología ,  
y a  e l  desacuerdo está en e l  punto d e  partida pues se trata justamente de  un ificar l a  
nomenclatura para estudiar l a  g ramática.  E l  estudio l ingüístico previo parti ría de concep-

(9) BALB I N  LUCAS, R. La unlflcacl6n de la terminología gramatical . Madri d ,  1 960; p. 1 0 .  

( 1 0) MED I NA PAD I LLA ,  A.  ·El  aprend i zaje de l a  Gramática en E .  G .  B . •  E n :  MAI LLO , A.  e t  a l t .  Didáctica 

de la lengua en la E.G. B. Madrid ,  Magi sterio Español , 1 971 ; p. 243. 
( 1 1 )  POTTIER ,  B. •Terminología gramatical • .  En: Presente y futuro ••• ; p .  293. 
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ciones d istintas que conl l evarían term i nologías propias. Y, en segundo lugar,  s i  hemos 
d e  esperar l a  unif icación terminológica para pensar en las apl icaciones pedagógicas, e l  
problema se torna inso lub le  y, en consecuencia,  e l  estudio gramatical n o  podría superar  
l a  etapa c lásica trad ic ional  que  es ,  en parte , de l o  que  se trata . 

¿Qué hacer, entonces,  en el campo de l a  docencia? 
E l  probl ema,  desde un punto de  vista d idáctico, adquiere particular interés incremen­

tado por l a  paradógica s i tuación de  la  necesidad de l l egar a soluciones concretas por 
una parte y, por otra, l a  d if icultad,  insalvabl e  en a lgunos casos,  de l l egar a un acuerdo . 
Partiendo de estas condiciones y de l as precauciones que suscitan las posiciones extre­
mas, entre dos alternativas que abren caminos para remediar la conf l ictividad : 

1 .  La pr imera pos ib i l idad a que apuntamos se refiere a los casos en que se defiende 
la libertad terminológica y, más ampliamente, la doctrinal. En estos casos precisos es 
necesario que e l  docente justif ique en cada caso l a  nomenclatura empleada desde e l  
punto de  vista de la  teoría a la  que se adscribe de tal modo que la  postura adoptada sea 
reflejo de  las nociones l ingüísticas as i m i l adas y oportunamente adecuadas en e l  aula .  
De este modo,  a la  vez que se respeta la  l ibertad del  docente, se asegura un aprend izaje 
coherente de  la  l engua.  Pero esta l i bertad debe entenderse en e l  sentido de que cada 
docente uti l ice una terminología aceptada en sectores signif icativos, inscritos dentro de 
corrientes l ingüísticas reconocidas y, en n ingún caso, debe ser nomenclatura con se l lo  
ind ividual .  

Señalamos esta opción dentro d e  un marco de respeto a posibles actitudes personales 
inamovi b les (?) e i rreconc i l iab les ( ? ) .  Sin embargo, es fáci lmente comprens ib le  que esta 
vía t iende a dejar las cosas como están s in  l l egar a un acuerdo conci l iador efectivo . Me 
parece, con todo ,  que a n iveles de enseñanza escolar  estos casos deben ser los menos, 
en aras de  una mayor s impl ic idad y c laridad d idácticas . Cuando se el ige esta pr imera 
opción es impresci nd ib le ,  repeti mos,  que responda a posiciones justificadas y que deben 
ser aclaradas oportunamente, dado que en s í  deben ser casos excepcionales y a is lados, 
que no normales n i  frecuentes .  

2 .  La segunda pos ib i l i dad que señalamos y que personal mente nos parece la  más 
conveni ente, es la  s igu iente : los libros de texto, incluso por sistema impositivo a través 
de común acuerdo para la enseñanza de la lengua a través de los organismos competen­
tes ¡en cada país y responsables de la Educación a nivel nacional , según el dictamen de 
una autoridad reconocida. Con esta medida se resolverán, como p lanteó la  Comis ión del  
1 1  Congreso para la  enseñanza del  Español  (Madrid ,  1 971 ) que trató estos temas, « los 
g raves problemas d idácticos que hoy t iene p lanteados nuestra d isc ip l ina en el sentido 
de  un ificar métodos y soluciones,  evitando la  exces iva d ivers ificación actual » ( 1 2) . 

Pienso que los requ is itos que exige esta autoridad la puede sustentar, por común 
acuerdo ,  l a  Real  Academia Españo la .  De  hecho, así l o  admiten los estatutos de  l a  Aso­
ciación de Academias de la Lengua Españo la ;  en el segundo de sus artículos se hace 
constar :  • Las Academias asociadas reconocen que la  R .  A. E .  es la  l l amada a d i r ig i r  esta 
labor col ectiva de defensa, conservación y desarro l lo  del id ioma » .  

Esta autoridad se concreta , en materia g ramatical , en su Esbozo d e  la Nueva Gramá­
tica (¿ cuándo se hará real idad el anunciado proyecto?)  en el que se recogen,  entre otras, 
las pautas presentadas por R. Lapesa en su ponencia en e l  1 1  Congreso de Academias 
( 1 3) .  Sobre estas consideraciones de  carácter general  se pueden encontrar razones que 
avalan l a  resolución adoptada :  

1 .  Porque representa e l  esfuerzo de recopi lación de material de todo el  mundo h is­
panohablante en torno a los hechos de lengua y, como tal ,  ha dejado de ser representa­
ción exclus iva de la Lengua de Casti l l a .  Para comprobarlo basta mencionar, a modo d e  
ejemplo ,  l a s  fuentes l iterarias c i tadas para apoyar l a  exposición doctr inal  y l a  inc lusión 

( 1 2) Congreso Internacional para la Enseñanza del Español .  Madrid,  1 971 ; p. 56.  
( 1 3) LAPESA, R .  • Hacia una nueva gramática de la  R .  A .  E.• .  En: 1 1  Congreso de Academias de la Lengua 

Española.  M ad r i d ,  1 956; pp. 332-337 . 
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de los fenómenos id iomáticos característicos de l  hablar d ia lectal (formas l exicales,  se­
seo,  yeismo),  propios,  no sólo d e  los países h ispanoamericanos , s ino de d iversas reg io­
nes peninsulares e insulares de l  área geopolítica española.  

2 .  La doctrina gramatical está inspirada en un  sentido de ampl ia  renovación, funda­
mentando sus opin iones en la tradición g ramatical más r igurosa, desde el f i ló logo vene­
zolano Andrés Be l lo  ( 1 78 1 -1 865) en adelante . 

3. Su concepción es eminentemente práctica, con especial atención a sus apl icacio­
nes docentes, lo que l e  da a la vez un cariz normativo -justificado en parte en la ense­
ñanza- y descriptivo , aunque s i n  identificarse con una corriente l ingüística determinada. 

4 .  Presta atención debida a l a  lengua hablada y a l a  l engua escrita, dejando campo 
abierto a l  hablar h ispanoamericano, a l  que atiende en sus observaciones y sus notas . 

5. Aprovecha las teorías l ingüísticas más firmemente consol idadas . Dado que no es 
un texto defin itivo ,  está s iempre abierto a modificaciones y sugerencias que provengan 
d e  las Academias de la  Lengua asociadas a l a  Española,  hasta l l egar a un texto defin itivo , 
resu ltado de las informaciones y de la e laboración conjunta panhispánica. 

!Estos aspectos innovadores, y hasta c ierto punto, revolucionarios s i  tenemos en 
cuenta que hacen referencia a una teoría que ha permanecido inmóvi l durante s ig los ,  
junto a la  renovación l ingüística socio-cu ltural que abarca, dan como resultado una obra 
concertada,  con unas pos ib i l idades fecundas para aspirar  a la  unidad de la  lengua a ni­
veles de  enseñanza inspirada en la  intención un iversa l ista panhispánica que pres ide los 
nuevos l ineamientos gramaticales .  Y esto no la  exi me de  unas responsab i l idades que le 
corresponden y de  unas críticas justificadas .  Lo i mportante es,  no obstante, que tales  
críticas vayan encaminadas a un mayor esclarec imiento de los hechos de l engua y a una 
teoría sól idamente -y sol idariamente-- cimentada en l a  real idad id iomática. Y en esta 
tarea, especial i stas y profanos, l ingüistas y pedagogos, académicos y estudiosos, todos 
están l l amados a colaborar. Y en ello res ide uno de  los valores más preciados de  la nue­
va g ramática académica para las actividades l ingüístico-pedagógicas. 

D e  acuerdo con las exigencias pedagógicas que estos l ineamientos persiguen,  consi­
dero ind ispensabl e  que a l  f inal  de  cada obra dedicada a la  enseñanza figure un g losario 
que s i rva para aclarar los términos técn icos, a l a  vez que establ ezca las equ ival encias 
l exicales con otras pos ib i l i dades terminológicas con e l  f in de  e l i minar -o en todo caso,  
reduc i r- las ambigüedades y las imprecis iones que hoy compl ican inúti lmente la tarea 
docente .  De este modo se  fac i l ita, tanto al  docente como a l  d iscente , la  práctica de en­
señanza/aprendizaje que es, en fin de  cuentas , lo  que importa. 


